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ios Secretarios cuidarán de conservar lus Boletines coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CIRCULAR. 

Núm. 29. 

Los Alcaldes de esta . provin
cia. Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad pro-
cederári á la busca y captura de 
1). José Fernandez Alverto veci
no de Astorga cuyo paradero se 
ignora, poniéndole en caso de 
ser habiilo'á disposición del Juz
gado dé dicha ciudad. León 4 de 
Febrero de 1869.—El Goberna
dor, Tomás de A. Arderim. 

' HACIENDA.—NEGOCIADO ÚNICO. 

Mm. 30. 

E n el sorteo celebrado en Ma
drid el dia 30 para adjudicar el 
premio de 250 escudos concedido 
en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á Doña Mariana Por
tillo, Uya de D. Bruno, Coronel 
do infantería, muerto en el cam
po del honor. 

Lo que se inserta en el Bolelin 
oficial, de órden del Sr. Direclor 
general de Senlas Eslaneadas y 
Loterías para que llegue á noticia 
de la iulercsada. León 2 de Fe
brero de 1869.—Tomás de A. Ar-
derius. 

Núm. 51. 

Por el Ministerio de Fomento 
•se ha publicado en la (lácela de 
30 de Enero último el siguiente 
importante decreto: 

Reformada la instrucción pú
n ica con arreglo íl un criterio 
liberal y eminentemente prácti

co en consonancia con las aspi
raciones de la revolución, es lle
gada la hora de que la Agricul
tura gocé de los - beneficios con
cedidos á los demás ramos del 
saber. 

No necesita el Ministro que 
suscribe encarecer la necesidad 
de propagar la enseñanza agrí
cola en España. La opinión pú
blica en este punto, el estado de 
nuestros campos y las exigencias 
de una industria que, perfeccio
nándose sin cesar, obré cada dia 
nuevos y fecundos horizontes á 
la actividad humana, se hallan 
de acuerdo al proclamar su no
toria importancia. Porque si tras
cendental es á todas luces difun
dir la intruceion entre las clases 
todas de la sociedad, no lo es 
ménos cuando se trata de ense
ñar al labrador, digno por tan
tos conceptos del aprecio públi
co, y que aislado las más veces 
en el apartado recinto de su a l 
dea apénas oye el rumor de a l 
gún nuevo invento que tienda á 
modificar sus inveterados siste
mas y sus prácticas del cultivo. 

En el estado actual de los co
nocimientos humanos, cuando 
las ciencias naturales han arro
jado tanta luz sobre los procedi
mientos del cultivador, la agri
cultura española no puede ni de
be permanecer indiferente con
templando impasible los adelan
tos de las demás naciones. Fuer
za es que concluya de una vez 
ese indiferentismo que es causa 
muy principal de su atraso rela
tivo; y que la España, que vió 
nacer á un Columela y á un 
Abu-Zacharia; y 4 los Herre
ras, Arias y Clementes, las más 
grandes figuras que registran 
los anales de la Agricultura, no 
quede rezagada en el camino del 
progreso. 

Para difundir la enseñanza 
agrondmica, para llevar al cam
po las inteligencias de que tanto 
necesita, pura estimular la afi
ción 4 la vida rural, para hacer, 
en una palabra, que los princi
pios más rudimentarios de la 
agricultura penetren hasta en las 
más pequeñas aldeas, el Ministro 

que suscribe cuenta en primer | 
término con la patritíticá y efi
caz cooperaciones de las corpo
raciones provinciales, á las que 
encarece la conveniencia de en
viar á la Escuela central que 
se organiza por el presente de
creto jóvenes pensionados que 
puedan ser en su dia los que pro
paguen los adelantos agronómi
cos entre los labradores de su 
provincia. 

Consecuente con la doctrina 
sentada en la circular de 18 do 
Noviembre último, el Gobierno 
tiene acumulados" los materiales 
necesarios para plantear una Es
cuela de Agricultura que, sir
viendo de modelo á la» que los 
particulares y corporaciones in
tenten crear en las provincias, 
responda á los elevados fines de 
su misión, y no deje huérfana 
una enseñanza que tantos bene
ficios ha de reportar al País. Ce
dida para este objeto al Ministe
rio de Fomento-la magnífica po
sesión que fué del Patrimonio de 
la corona, denominada ¿ a Flori
da, se halla el Ministro que sus
cribe en el caso de proceder á su 
pronta y completa organización. 
Aspira á que la enseñanza agrí
cola sea una verdad, y á que sin 
perder de vista los principios cien
tíficos, una práctica ilustrada y 
racional los sirva de necesario 
complemento. 8e propone que 
los jévenes al'terminnr su apren
dizaje puedan conocer los dife
rentes y complejos elementos que 
concurren en una explotación 
rural bien administrada y dirigi
da; y como esto no puede con
seguirse en las cátedras y en l i 
mitados campos de experiencia, 
trata de organizar una explota
ción modelo en donde se ensayo 
toda suerte de cultivos sin más 
limitaciones que las que proce
den del clima, en donde tenga 
cabida la cria do ganados, y en 
donde pueda ver el labrador por 
sus propios ojos que no son una 
vana utopia los adelantos mo
dernos. 

Los estudios que los alumnos 
deben hacer eu la Escuela se di-

, viden en tres cursos, en los cua

les se enseñará simultúneainento 
la teoría y la práctica; pero esto 
no coarta en manera alguna la 
facultad que con arreglo al de
cretó de 21 do Octubre de 1868 
tienen de simultanear á estudiar 
privadamente las asignaturas de 
la carren, pudiendo aspirar al 
exámen y reválida siempre que 
lo crean conveniente. 

Bien comprende, el Gobier
no quo la opinión pública recla
ma en primor .término agentes 
subalternos, buenos capataces, 
mayorales y obreros agrícolas, y 
á proveer á esta necesidad tiende 
principalmente la creación de la 
Escuela de Agricultura; pero 
como por otra parte la enseñan
za científica no puede ni debe 
desatenderse, siendo, como es, 
una do las primeras necesidades 
de la época, á semejanza do lo 
practicado con éxito en los paí
ses más adelantados de Europa, 
se establece una sección científi
ca en donde lo mismo el propie
tario quo ol ingeniero agrdnomo 
puedan aprender y practicar los 
grandes principios de la agricul
tura perfeccionada, sin olvidar 
tampoco al perito agrícola, lla
mado como está á intervenir en 
las graves cuestiones de la pro
piedad. 

Al fundar, pues, un estableci
miento en el que se enseñe la 
Agricultura en todas sus mani
festaciones, como ciencia, como 
arte y como oficio, cree satisfacer 
las aspiraciones y necesidades to
das de la Agricultura española. 

E n atención á las razones ex
puestas, y en uso de las faculta
des quo me competen como in
dividuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Fomento, 

Vengo en decretarlo siguiente. 
Articulo 1.* So establece una 

Escuela general de Agricultura 
en la posesión que fué del Patri
monio de la corona, denominada 
L a Florida. 

Art. 2." La enseñanza que se 
dará en dicha Escuela tiene por 
objeto. 

1.* Estudiar la ciencia en to
da su extensión, formando agri
cultores aptos para crear y diri-



¡¿ir (ixpV>t..>cion<M fviralos con 
;)rr';,'í)'1 ú io.< atlelan tos de lii'A.yri-
cvilLuni mmliiriia, i: iu^cuiuros 
u^róuomos liábües para el Pi'ofe-
suraiio. 

[ja l'ormacioii do peritos 
agi-iunlns oou loa conouiiuieutos 
naeosarios para medir y valorar 
las iiorras y protluctos üol culti
vo, y para administrar uua ex
plotación ya cstabieckla. 

La oduuacion do los agon
ías subalternos de cultivo, que 
l'imiliarizados oou las ptócticas 
perfeocionadus del arto sirvan 
para desempeflar las funciones de 
capataces,.mayorales y obreros. 

Art. 3." La onsoSanza oien-
tiüca comprenderá el estudio de 
las materias siguientes: 

Agronomía y nociones d« Ma-
cinica agrícola. 

Fisiog-raí'ia agrícola. 
Cultivos espocialés y Arbori-

ouUura. 
Zootecnia. 
Hidríiulica agrícola y Cons

trucciones rurales. 
liconomia, rural, Contabilidad 

y Legislación. 
Industria rural. 
Kstas materias so estudiarán 

on tres años, simultáneamente 
con las prácticas do cultivo, de 
topografía, do laboratorio, do ga
llineto, muscos y talleres. 

Art..4." La enseñanza del pe
rito 'abrazará un curso general do 
Agricultura y las prácticas cor
respondientes, yuo so ejecutarán 
simultímeainonto con la teoría 
y durarán tres años. 

Art. 5.' La enseñanza para 
los capataces y doma agentes su
balternos se reducirá á la ejecu
ción manual, pero razonado, de 
todas las operaciones que se re
lacionan con el cultivo, la gana-
doria y las industrias rurales. Su 
duración será de tros años. 

Art. 0." l'ai'a ingresar en la 
sección cicntiiiea como aspirante 
á ingeniero agrónomo es noce-
snrio sufrir un oxáiüon de las si
guientes materas. 

Trigonomotria rectilínea y es-
fórica. 

Coniplomonto de Algebra. 
Geometría analítica. 
Goomotría descriptiva. 
Topografía. 
Física. 
yuimioa general. 
Organogral'ía y Kisologia ve

getal. 
Zoología. 
¡Mineralogía con nociones de 

Geografía. 
Dibujo lineal, topográfico y de 

paisaje. 
Los que sin previo examen do 

la enseñanza preparatoria se ma
triculen en las asignaturas espe
ciales de la carrera recibirán un 
diploma ó certificado en que se 
acrediten los estudios cursados 
en. la Kscuela. 

Art. 7.° Pura ingresar como 
alumno en la sección de peritos 
agrícolas es necesario sufrir un 
examen de las siguientes mate
rias. 

- 2 
lilcmontos de Avitiuetiea, A l - ! 

gubra y G¿ometi'í:i. 
Trigonomotria rectilinoa, no

ciones de Goomotría descriptiva , 
y Topografía. 

lilemontos de í'ísica y Quími
ca. ;<i'" 

ISlementos de Historia natural. 
Dibujo lineal y topágrátieo. 

•.Art.'S.* Para ol ingreso en la 
sección de capataces bastará sa
ber leer y escribir corroctamonto 
y las cuatro reglas fundamenta
les do la Aritmétiea, sobre cuyas 
materias sufrirán los aspirantes' 
un exámen en la ISseuela. 

1¿1 listado costeará la manuten
ción y equipo, de, SO.alumnos por 
lo ménos destinados á esta sec
ción, procedentes de los asilos de 
Beneficencia d hijos de labrado
res, utilizando su trabajo perso
nal en beneficio de la Kscuela. 

Art. U.' Declarada libre la 
enseñanza con. arreglo á lo preve
nido en el decreto de 21 do Octu
bre de 1868, podrán también as
pirar al titulo de ingeniero 'agró
nomo y de perito agrícola los que, 
sin haber hecho sus estudios en 
la Kscuela, acrediten, mediante 
exámen, los conocimientos tedri-
cosy prácticos marcados an el. 
presente decreto! 

Art. 10. Kl personal do la 
Escuela so compondrá: 

1. " De un Director, cargo Uo-
norifico y gratuito, quo rocaorá 
on una persona de réeonocida 
competencia y que haya presta
do señalados servicios á la causa 
del progreso agrícola. 

2. " Do un Jefe local, lo que 
sorá uno de los Profesores de la 
Escuela, con la gratificación do 
(¡00 escudos anuales. 

3. " De ocho Profesores con 
igual sueldo y. categoría, encar
gados de las siguientes asigna
turas: 

Uno do Agronomía y nociones 
de Mecánica agrícola. 

Uno de Fisiograt'va agrícola. 
Uno do Cultivos especiales y 

Arboricultura. 
Uno do Zootecnia. 
Uno de Hidráulica agrícola y 

Con'strücciones rurales. 
Uno de Economía rural, Con

tabilidad y Legislación. 
Uno do industria rural. 
Uno do Agricultura general. 
Los Profesores disfrutarán el 

sueldo anual de 1.600 escudos. 
4. ' De ciueo Ayudantes que, 

además de sustituir á los Profe
sores en ausencias y enfermeda
des, se encargarán de la diree-
cion inmediata de todos los tra
bajos do la Kscuela y del campo 
do explotación. Los Ayudantes 
disfrutarán el sueldo anual de 
1.000 escudos. 

Art. 11. Los Profesores nu
merarios excedentes de la supri
mida escuela do Aranjuez volve
rán á desempeñar las cátedras 
que tenían á su cargo ú otras 
análogas. Las plazas vacantes, 
tanto de Profesores como de Ayu
dantes, so proveerán interina
mente por el Ministro de Fomen

to, hasta tanto que jsé saquen á 
oposición, en ingeniéfpsiagirdno-
IUOS, perito-! agncolás y? perso
nas do notoria competeriBia.... v 

Art. Id. La ISscuelaxfe Ágrir" 
cultur.i, continuará bajo laTde-
pondencia inmediata dol Diréctor 
general de Obras públicas, Agri-v 
cultura. Industria y, CoÁgrcioi 
hasta que'las Gdrtes resuelvan ío¿ 
qiie estimen convenieifto. 

Art. 13. Se publicarán á la 
mayor brevedad los reglamentos 
y demás resolucionos transitorias 
que correspondan para la ejecu
ción del presente decreto. 

Art. ..14. Quedan derogadas 
todas las disposiciones dictadas 
hasta la fecha sobre ensaüanza 
agrícola en cuanto so opongan á 
lo preceptuado en el presente 
decreto. 

Dado en Madrid á veintiocho 
de Enero de mil ochocientos se
senta y nueve.—El Ministro do 
Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla. 

ffl que he dispuesto insertar en 
este,periódico inicial para su ma
yor publicidad. León 2 de Febre
ro de 1889.—M Gobernador, To-
•iiiás do A. Arderius. 

.DE. LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilv-cional de • 
' Sañlas Martas. ¡ 

Para que la Junta pericial. de 
este Ayuntamiento, pudda hacer 
con la debida oportunidad y acier
to la rectificación del amillara-
raiento quo lia de servir do base 
para la derrama del cupo de la 
contribución territorial en el pró
ximo año económico de 1869 al lG 
so proviene á todos los propieta
rios, tanto vecinos como foraste
ros del municipio, presenten en 
la Secretaria do la corporación 
al término de 15 dias la rela
ción que haya sufrido su riqueza 
en el corriente ailo, advertidos 
que las traslaciones de dominio, 
se han de justificar debidámonte 
y que pasado dicho plazo, la 
junta dará principio á sus tra
bajos obrando con arreglo á ins
trucción. Santas Martas Enero 
30 de 1800.—El Alcalde, Lorenzo 
Casado. 

Alcaldía constitucional db ; 
Encinedo. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec
tificación del amillaramiento quo 
ha de servir de base para el re
partimiento del cupo de la con
tribución territorial en el próxi
mo año económico de 1869, á 

1870; se advierto á todos los 
propietarios vecinos y forasteros 
del municipio, presenten on l i 
Secretaría do este Ayuntamien
to en termino do quinco dias, dos-
do lá'publicacion do esto anuncio 
ei^el:£oletin oficial de esta pro-
yiheia, las relaciones de su r i -
:quezacor$Ías'aUeraciones que en 
ella hayan tenido; previniéndolos 
quo trascurrido dicho plazo la 
Junta obrará según sus atribu
ciones. Encinedo 24 de Enero de 
1869.-E1 Alcalde, RafáélQúirbga. 

. . DE LOS JUZGADOS. 

D. Santiaf/o Vega, Secretario del 
Juzgado de paz de San Esteban 
de Nogales. 

Certifico: que en el mismo se ce-
lebróunjuicio verbal en rebeldía 
y su sentencia á la letra diee: 
Sentencia: E n la villa de S. Este
ban de Nogales; Noviembre veinte 
demilocUocientos.sesentay ocho, 
D. í,uis Calvo, Juez dé paz d<) 
este municipio, íiabiénio visto 
¿1 acta de Juició verbal civil que 
antécode por ante mí el Seereta-
rio.'díjoj liesiiltando, que í). Mar-
coió Prieto de Chana, de esta 
vecindad, reclama á Podro Vall i 
nas y su müger. Ana López sus 
convecinos, veintinueve iiemi-
nas doce cuartillos de linaza, lo 
que justificó con una escritura 
simple qué los demandados otor
garon á su favor: .Resultando, 
que solo se presentó al acto 
dol juicio Ana Lopoz y con
fesó ser cierta la deuda: Consi
derando, que el actor ha pro
bado su demanda acusando la 
rebeldía del Pedro Vallinas: Con
siderando, que la Ana López es 
confesa respecto i la cantidad que 
se le reclama de linaza,, fallo: 
que debía condenar y condenó /i 
los demandados Pedro Vallinas 
y su muger Ana López, á que 
paguen al actor las veintinueve 
heminas y doce cuartillos de l i 
naza, dentro de tercero día y en 
las costas de este juicio, decla
rando al Pedro rebelde y con
tumaz. Pues por esta sentencia 
que dicho Sr. pronunció y que se 
insertará por la rebeldía en los 
Boletines oficiales de la provine 
cia, notificándose en IOJ estra
dos de este Juzgado, fijándose 
edictos en las puertas del mis
mo. Asi lo mandó y firmó de que 
yo el Secretario certifico.—Luis 
,C4vo. —Santiago Vega, Secre
tario. 

m 
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Aai resulta du dicho juicio A 
\iue c:iso necesario me remito. 
En virtud de lo prevenido en la 
preinserta sentencia, espido el 
presente sellado con el del Jnn-
gitdo, fino visa el Sr. Juez do paz 
do esta villa en San Esteban de \ 
Nogales Enero veintinueve de 
mil ochocientos sesenta y nuevo. 
—V.-B . '—Luis Ca lvo .—El Se
cretario, Santiago Vega. 

Así resulta al que me remito, 
firmando y sellando con ol de es
te Juzgado, y visada por el Sr. 
Juez de paz de esta. S. Esteban 
<!o Nogales Enero veintinueve de 
mil ochocientos sesenta y nueve. 
—V.* U."—Valontin Prieto.—El 
Secretario, Santiago Vega. 

ANUNCIOS OK1C1ALES. 

C«rtifioo: que en el mismo se 
celebró un juicio verbal que á la 
letra dice.—Sentencia. — En la 
villa de San Esteban de Nogales 
Noviembre veintidós de mil ocho
cientos sesenta yocho. I). Valen
tín Prieto suplente de Juez de 
paz'de este municipio, que ejerce 
funciones por ausencia del propie
tario, hajézaininádo eljuicio ver
bal civil que antecede, por ante 
mi erSecretario dijo: Resultan
do que José 'Martínez vecino de 
esta villa, como apoderado de su 
convecino Don Luis Calvo pi-' 
did á Pedro Vallinas y su muger 
Ana López también vecinos de 
esta villa, oficio .labradores, la 
cantidad de veintiocho heminas 
cinco cuartillos de linaza que de
ben ásu principal: Resultando que 
solo cóhcurrid al juicio Ana Ló
pez y confesó que efectivamente 
debe con su marido Pedro Valli
nas real y efectivamente dicha l i 
naza: Considerando, que, el actor 
ha probado bien su demanda 
con una escritura simple de obli
gación que otorgaron los deman
dados á favor del acreedor, y 
que el Ana López cotifesó la cer
teza del débito: Considerando, 
que el demandado Pedro Valli
nas no se presentó al acto del 
juicio, ni justificó la causa justa 
que le impidió el hacerlo y que 
el actor lo acusó la rebeldía, fa
llo: que debía condenar y conde
nó, á los referidos Ana López y 
su marido Pedro Vallinas, pa
guen dentro de tercero dia al de
mandante ó á su principal Don 
Luis Calvo, las veintiocho hemi
nas y cinco cuartillos de linaea 
queleshareclaihado, declarando 
al Pedro rebelde y contumaz y 
en las costas á. uno y otro do es
te iujoio. Pues por esta que di
cho Sr. pronunció, y que se in
sertará en el Boletín oficial de 
la provincia y notificará en los 
estrados de este Juzgado, fiján
dose edictos, así lo mandó y fir
mó de que yo el Secretario cer
tifico.—Valentín Prieto.—Santia
go Vega, Secretario. 

ARTILLERIA 
COMANIUNCU GENERAR SUB-IKSPttKION DEL 

mSTRITO DE C I S I I U I LA VIEJA 

Proyama de lat malarias sobre 
cuales Jia de versar tl exúmén 
de mi Maestro para el taller de 
Espoletas de la Pirotecnia mi
litar de Sev illa 

ARITMÉTICA. 

Sistema de numeración. 
Operaciones con los números 

enteros, fraccionarios y decima
les. 

Sistema legal métrico decimal 
de posas y medidas; reduciendo i. 
él las antiguas españolas y las 
extrangeras. 

Razones y proporciones. 
Regla de tres simple. 

Oconielria elemental. 
• i 

Definiciones generales de Geo
metría plana y del espacio. 

Angulos y triángulos. 
Pilognós regulares ó inregu-

lares. 
Problemas relativos á las l i 

neas rectas y circular. 
Construcción de escalas. 
Medición de superfioios, pla

nos regularos é irregulares con 
las espresiones formulares de las 
primeras. 

Nivelación de superficies pla
nas: 

Medición de superficies y vo-
luoiones de los cuerpos regu
lares y sus espresiones formula
res. 

Principales propiedades y tra
zado práctico de las curvas de 
segundo grado. 

Cubicación de volúmenes. 

Mecánica práctica. 

Definiciones y divisiones de 
los cuerpos. 

Definición y división del peso, 
masa, densidad, fuerza, espacio 
y velocidades. 

Movimiento uniforme y varia
do. 

Trabajo mecánico. 
Inercia. 

Cantidad de movimiento. 
Centro do gravedad y miidío 

práctico de encontrarle. 
Máquinas simples, relación 

entre la pulouuia y la rosirftuu-
cia. 

Engranagus, trazado práctico 
de los mismos. 

Diferentes clases de razona
mientos. 

Organos mecánicos. 
Trasmisiones de movimiento. 

Dibujo lineat. 

Sacar del sólido cualquiera 
pieza ú órgano de una máquina 
con las ácotaciones conveniente 
para ¡la forja, si es necesario, y 
para ol ajuste. 

Práctica de Talleres. 

Conocimiento y reparación de 
las máquinas y útiles del Taller 
de espoletas. 

Ejercicios de lima y con espe
cialidad de torno, tanto al aire 
como paralelo. ' 

Preparación de la herramien
ta necesaria para construir una 
pieza determinada; mareando 
poco mas ó menos el tiempo que 
se tardará en acabar estas según 
la mayor ó menor habilidad del 
operario encargado del trabajo. 

NOTAS. 

1. ' Los exámenes tendrán 
lugar en Sevilla el dia 15 del 
próximo Febrero, ante una Jun
ta compuesta de un Director co
mo presidente, los tres Cejes del 
detall de los Establecimientos 
fahrilos existentes en dicha loca
lidad, y de un Capitán como se
cretario con voto que podrá ser
lo uno de los dos que sirven en 
la referida Piroctenia á elección 
del Exorno Sr.. Comandante ge
neral de Andalucía. 

2. ' Las solicitudes de los aspi
rantes se dirigirán al Excmo. Sr. 
Director General del Cuerpo 
hasta la víspera del dia señalado 
acompasadas de la correspon
diente hoja histórica si el intere
sado pertenece al cuerpo y si 
paisano su fó de bautismo y cer
tificado de buena conducta ex
pedido por la autoridad local del 
punto en que radique. 

Valladolid 25 de Enero de 
18G9.—Es copia.^-Joaqui» Do
mínguez. 

Insértese.—León 1." de Febre
ro de 1809.—2'omás de A..Árdi-
riits. 

AUDIENCIA IIE VAIXAPOLIII. 

PARTIDO DE PONL'ERRAÜA. 

fati i K / u ilo las inscripciones di-fcdtiims 
que se /lulliin en el Uenisli o de esle 
¡ntrliilti. 

(Ciismiuiam.) 

Gusa situada en la 'calle del Rann-
dero, no espresa sn cstension, número 
ni linderos, D. Joan Antonio líodri-
gu«í, censo, se verificó en 1775 fiilio 
118. 

Viila, casa y cortina situados en el 
barrio de Otero, no espresan su esten-
sion, número ni linderos, hicoteca cons
tituida por Pedro do Castro y otros, se 
verificó en id. 

Heredad situada en el barrio do 
Otero, no tiene cabida ni linderos, hi
poteca constituida por Pedro de Cas
tro y otros, se verificó en id. 

Casa y viña situadas en el barrio de 
Otero, no espresan su cstension, nú
mero ni linderos, hipoteca constituida 
por Pedro de Castro y otros, se verifi
có en id. 

Casa y huerto situados en el barrio 
do S. Andrés, no espresan su csten
sion, número ni linderos, hipoteca 
cunstituida por Esteban Kspada, se ve
rificó en id. 119. 

Viüa en el pago de l'eilracal. no . 
tiene cabida ni linderos, foro á favor 
de Antonio González Gundiel, se ve
rificó en id. 120. 

Casa situada en la Plaza Mayor, no 
espresa su cstension. número ni linde
ros, hipoteca constituida por Andrés 
Vega, se verificó en id. 120. 

Viña en el pago de Chano de Vi
llar, no tiene cabida ni linderos, hipo
teca constituida por Andrés de Vega, 
se verificó en id. 120. 

Vina y heredad en el pago do Com-
pustilla, no tiene cabida ni lindero, 
José Martínez, censo, se verificó en id. 
120. 

Viña en el pago da Compustilla, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida por José Martínez, se verificó 
en id. 120. 

Viña en el pago do la Ratonera, no 
tiene cabida ni Hitderos, hipoteca cons
tituida por Lázaro Martínez, se verifi
có en id. 120 vuelto. 

Huerta en el pago del humeral del 
Pozo, no tiene cabida ni linderos, hi
poteca constituida por Lázaro Martí
nez, se verificó en id. 

Casa situada en el barrio de la 
Puebla, no espresa su cstension, nú
mero ni linderos, hipoteca constituida 
por Lázaro Martínez, se verificó en id-

Vina y heredad en el pago de com
pustilla, no espresa su cabida ni lin
deros, Andrés Garda, censo, se verifi
có en id. 121. 

Casa y huerto situados en el Oarrio 
de la Puebla, no expresan su cstension 
número ni linderos, hipoteca constitui
da por Andrés Carda, se verificó un id. 

Heredad en el pago de Llanos da 
Otero, no espresa su cabida ni IÍHJJ-



res, liipolocn coiistituicin por Anlonio 
Lupcz, SIÍ verificó en ¡il. 122. 

Cosa silinnln en la calle de la Cal-
z.nla, no cs|ire.sii su cstension, núniero 
ni Ihiik'ros, t'eiliu Lupe/. Sumuza, cen-
su, i-e voriticó en iil. 

Cusa siluaila tiit la calle de la Cnl-
zadii. nn espiesn su eslension, número 
ni limíerfi!*, liipnltca consVilniJa por 
l'i'ilro Arias Somoza, se verificó en id. 

Casa, corral yhiicrlo siluadosen la 
calle de la Aceitería Vieja, no tspre-
s<iri su cslensiun, nútneru ni linderús, 
hipoteca consliluida por Andrés Cube
ro, se verificó en id. vuello. 

Vina en el pago de la Canóniga, no 
tiene cjliida ni linderos, hipoteca cons
tituida por Juan Vidal y otros, se ve
rificó en id. 123. 

Heredad en el pago de escaril, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida por Juan Vidal y otro, se veri
ficó en id. 

Casas situadas en el barrio de Ute
ro, no espresaa su eslension, número 
ni linderos, hipoteca constituida por 
Juan Vidal y otros, se verificó en id. 

Casas situadas en el barrio de Ote
ro, no esprvum su eslension, número 
ni linderos, hipoteca constituida por 
Juan Lope/, y otros, se verificó en id. 

Heredad en el pago del molino de 
Sorna, no tiene cabida ni linderos, hi
poteca consliluida por Juan López, se 
verificó en id. 

Huerto en el pago de detrás del 
convento de la Concepción, no tiene 
cabida ui linderos, foro á favor de Ve- ' 
dro Sánchez, se verificó en id. 124. 

Casa situada en la Plaza Mayor, no 
espresa su eslension, número ni linde
ros, Migué! Madera Peilciro, censo, 
se verificó en id. vuello. 

Casa situada en la calle del Paraí
so, no espresa su eslension. número ni 
linderos, hipoteca constituida por Don 
Francisco Antonio Ualdonado, se veri
ficó en id. 

Casa y huerto siluadn en la Plaza 
de las heras, no espresa su eslension, 
número ni linderos, foro á favor de Jo- ' 
sé Fernandez, se verificó en id. 125. 

Cusa siluada en la calle de la Acei-
terfa, no espresa su eslension, número 
ni linderos, foro á favor de U. Manuel 
Calé, se verificó en id. 

Casa situada en la Cruz de Miran
da, no espresa su eslension, número ni 
linderos, hipoteca consliluida por Ama
ro Sanlin, se verificó euil . 12(J. 

Casas en la calle del Comercio y 
l'araisin, no expresa su eslension nú-
nieto ni linderos, Juan Vázquez de la 
Torre, se verificó en id. vuelto. 

Casa en la calle Iteal de la Puebla, 
noexpresa» su cstensionn úmero ni lin
deros, por el mismo en id. 

Tierra en el pago del Fabero, no 
tiene cabida ni linderos, por el misino 
en id. 

Heredad en el pago del Castro, no 
tiene raviila ni linderos hipoteca cons
tituida por Bartolomé González, se ve
rificó en ¡d. 127. 

Casa situada eu la Plaza mayor no 
expresan su extensión número ni lin- . 
deros, hipoteca constituida por Gre
gorio Parra, se verificó en id. ' 

Casa situada en id. id, por el mis- ' 
mo en id. I 

Heredad en el pago de la P4I- ! 
vora, no expresa la cabida ni linderos, i1 
hipoteca constituida por Francisco Rn- ' 
bio, se verificó en id. vuelto. ¡ 

Caso y huerto situados en la calle 1 
del Rafiadero, no expresa su eslension, ; 
número ni linderos, hipoteca constilui • j 
da por Francisco Rodríguez, se veri- • 
ficó en id. 128. ¡ 

Cortina en el pagode losNavaliegos, i 
no expresa su cabida ni linderos, hi- • 
pateca constituida por Gerónimo Bui- i 
tron Lorenzana, se verificó en Ídem 
vuelto. 

Viña directo dominio, en el pago 
de Coropostilla, no tiene cabida ni lin
deros, hipoteca consliluida por el mis
mo en id. 

Vina en el pago de la Correde
ra no tiene cabida ni linderos, hipote
ca constituida por Francisco Nuíiez y 
otro, se verificó en id. 129. 

Casa situada en la calle del Reloj, 
no tiene cabida ni linderos, hipoteca 
constituida por e\ mismo en id, 

Haertoeu el pago del Humeral, no 
tiene cabida ni linderos foro á favor de 
Francisca Rodríguez, se verificó en id, 
129. 

Casa y huerto situados en el mer
cado viejo, expresa su extensión núme
ro ni linderos, foro i favor de Geróni
mo de Prado, se verificó en id. vuelto. 

Heredad en el pago del Bevolvede-
ro no tiene cabida ni linderos foro á fa
vor del mismo en id. 

Casa directo dominio situada en el 
Barrio de S. Andrés, no expresa su 
ostensión número ni linderos, compra 
i favor de Antonio García, se verificó en 
id. 130. 

Casa siluada en el Barro de Santa 
Marta, no tiene cavida núniero ni Un • 
deros favor do Antonio Gómez, se veri
ficó en id. 

Viita en el pago de Rebollo, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida por Pedro Vallesteros, se veri
ficó en id. vuelto 

Idem en el pago de Compastilla, 
no tiene cabida ni linderos, hipoteca 
constituida por id., se verificó en id, 

Viila eu el pago del Bago de San 
Martina no tiene cabida ni linderos hi
poteca constituida por id. se verificó 
en id. 

Viña en el pago de Bago de Lla
mas no tiene cabida ni linderos, hipo-
leca constituida por id. se verificó 
en id. 

Cortina en el pago de Cantrojal, no 
tiene cabida ni lindeross hipoteca conss 
tiluida por id. se verificó en id. 

Viña en el pago del Castro, no lie 
ne cabido ni linderos hipoteca consti 
tuica por Pedro Calleja, se verificó 
en id. 

Viña en el pago de Figales, no tie
ne cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida por id. se verificó en id. 

Viña no espresa el pago, cabida ni 
linderos, hipoteca constituida por id. 
se verificó en id. 

Vifia en el Pago de Paredes, no 
no tiene cabida ni linderos, hipoteca 
constituida por id. se verificó en id. 

Casa situada c» la calle del Hospi- : 
tal, no espresa su eslension número ni ! 
linderos, foro i favor de Vicente Fcr- > 
nandez, se verificó en id. 131. [ 

Heredad en el pago de Fuentes del 
Fabero, do tiene .cabida ni linderos, 
hipoteca constituida por id. se verifi
có en id. 

Huerta en el pago de molino de 
Sarria, no tieee cabida ni inderos, foro 
a favor do Felipe Relio, se verificó 
en id. 

Prado situado en el barrio de Ote
ro, no expresa su cabida ni linderos, 
hipoteca constituida por id. se verifi
có en id. vuelto. 

Casa y huerta siluadosen el Cam
po de la Cruz no espresa su extensión, 
número ni linderos, hipoteca consti
tuida por Gregorio López y otros se 
verificó en id 132. 

Viña en el pago de los Almendra
les, nó tiene cabida ni linderos, hipo
teca constituida por los mismos, se ve
rificó ee id. 

Viila en id., no tiene habida ni 
linderos, hipoteca constituida por los 
mismos en id. 

Viíia en el pago del Pedracal, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida por Pedro de la Lastra, se veri
ficó en ídem. 

Viña en el pago de Santa Marta, no 
tiene cabida nilinderos, hipoteca cons
tituida por el mismo en id. 

Viña en el pago de Compnstilla, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca por 
el mismo en id. 

Casa y huerto situados en el Barrio 
de la Puebla, no expresa su ostensión 
número ni linderos, hipoteca constitui
da por Bartolomé Martínez, se verificó 
en id. 134. 

Casa situada en Barrio de S. An
drés, no expresa su eslension número 
ni linderos, foro á favor de Francisco 
Toledano, se verificó en id 

Tierra en el pago de los Benedicos, 
no tiene cabida ni linderos, foro á favor 
del mismo en id. 

Tierra en el pago de id. id. por el 
mismo en id. 

Casa situada en la Plaza mayor, no 
expresa su extensión número ni linde
ros, foro á favor de Doña Francisca de 
Castro se verificó en id. 13b. 

Viña en el pago del Puente de Ote-
ro.no tiene cabida ni linderos, foro á 
favor de la misma en id. 

Viña en el pago de los Barriales, 
no tiene cabida ni linderos, foro ó favor 
de la misma en id. 

Casa y corral situados en la calle del 

Comendador, no expresa su eslension 
núniero ni linderos, foro ó favor de 
López Mareda, se verificó en id. 136. 

Casas situada en las Kspaldas del 
Rañadero, no expresa su estensioii nú
mero ni linderos, hipoleca conslituidii 
por Anlonio Fernandez, se veriüeó en 
ídem. 

Huerta en el pago de los Molinos, 
no tiene cabida ni linderos, hipoteca 
constituida por Antonio Fernandez, se 
verificó en id. 

Cortina en el campo de los judíos, 
no tiene cabida ni linderos, foro i fa
vor de Pedro Fuentes, se verificó en 
id. 137. 

Heredad en el pago del Lago, no 
tiene cabida ni linderoa, foro, á favor 
de Cristóbal Pació, se verificó en id. 

Heredad en el pago de la Gallarda, 
no tiene cabida ni linderos, foro á fa
vor de Gabriel Voces, se verificó en 
id • 

ViDa en el pago de Cantalobos, no 
tiene cabida ni linderos, foro á favor 
de Pedro Vidal, se verificó en id. 

Heredad en el pago del Vado, no 
tiene cabida ni linderos, foro i lavbr 
de Juan Calleja, se verificó en id. 
vuello. 

Heredad en el pago del Pajariel no 
tiene cabida ni linderos, foro á favor 
de Bartolomé. Pajariel, se verificó en 
id. 139 

Heredad en el pago del Humeral, 
no tiene cabida ni linderos, foro á fa
vor de Alonso Rodriguaz, se verificó 
en id. 

Huerta en el pago del Humeral, 
no tiene cabida ni linderos, foro á fa
vor de Alo'mo (Rodríguez se verificó 
en id. vuelto. 

Molino y huerta en el pago el Hu
meral, no tiene cabida ni linderos, fo
ro á favor de Diego Noceda, se verifi
có en id. 140. ' 

Casa directo dominio, estafeta vie
ja, no espresa su eslension número ni 
linderos, hipoteoa constituida por Don 
Mauro Valcarce y otros, se verificó 
en id. 

Cortina en el pago de Santa Marta, 
no tiene cabida ni linderos, hipoteca 
constituida por id,, se verificó en id. 

{Se continuará.J 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Los que tengan créditos con
tra Don Ambrosio Diez difunto 
Párroco de Villacalabuey, se pre
sentarán reclamándoles á su tes
tamentaria en el término de 30 
dias desde la fecha, para evitar 
los perjuicios consiguiente». León 
4 de Febrero de 1869.—Por la 
testamentaría, Fernando G u 
tiérrez. 

Imprenta de MÍSOD. 


